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Tenemos la posibilidad de que, a través de la utiliza-
ción intensa de las tecnología de la información y la 
comunicación en la prestación de los servicios pú-
blicos, se avance hacia la administración disponible 
24 horas al día y 7 días a la semana, con accesibili-
dad desde cualquier punto y lugar geográfico, con 
la consecuente eliminación de barreras para todos 
los ciudadanos en su relación con la Administración, 
materializando el papel de motores de cohesión so-
cial que tienen las administraciones públicas

Con la aprobación en el Congre-
so de los Diputados de la Ley DE 
Acceso Electrónico de los Ciuda-
danos a lOs SERVICIOS PúblicOs, 
se abre en nuestro país una gran 
ventana a la modernización Admi-
nistrativa y se pone al ciudada-
no como referente fundamental de 
todos los desarrollos de nuestras 
administraciones
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En la actualidad, la Administración 
Pública en España ocupa un lugar 
intermedio en la clasificación de 
niveles de servicios públicos elec-
trónicos en relación a los países de 
la Unión Europea, posición que no 
se corresponde con la que tiene 
realmente España dentro de Eu-
ropa, por lo tanto es fundamental 
conseguir el objetivo de converger 
con las politicas de acceso elec-
trónico más avanzadas de nuestro 
continente. Debemos  mejorar en 
las estrategias de reducción del 
papel, identificación electrónica y 
certificación electrónica como vías 
de modernización, aumentando 
sustancialmente la calidad de la 
organización interna de nuestras 
Administraciones.

La Ley de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos supone un giro sustancial 
del mandato actual, cuasi volun-
tarista, que tienen las administra-
ciones de incorporar los servicios 
electrónicos, a la asunción de una 
obligación legal de facilitar este de-
recho a los ciudadanos.

La Ley se sustenta sobre el prin-
cipio de cooperación interadminis-
trativa como motor de un avance 
conjunto, en el que se comparten 
los recursos de forma igualitaria y 
se facilita los desarrollos a las en-
tidades más pequeñas, como son 
la mayoría de las Corporaciones 
Locales en España.

Desde la FEMP nos parece im-
prescindible generar estrategias 
que permitan el adecuado cumpli-
miento de esta Ley, y por eso nos 
comprometemos llevando a cabo 
distintas actividades que puedan 
favorecer que la Administración 
Local sea un modelo de aplicación 
de la misma. Dentro de ellas es 
fundamental la capacitación sobre 
la aplicación y posibles consecuen-
cias (tanto teóricas como prácticas) 
que la norma va a provocar  en las 
Corporaciones Locales.

Así el diseño de esta Jornada pre-
tende ser el punto de arranque en 
el camino que debemos transitar  
para ayudar a la adecuación de las 
competencias profesionales de 
los responsables y técnicos de las 
Corporaciones Locales, con la vis-
ta fijada en una rápida y adecuada 
implantación de la Ley de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos.

Entre los objetivos de esta acción 
formativa, queremos señalar los 
siguientes:

> La implantación de la Ley en la 
sociedad actual, apoyada en la re-
volución tecnológica en la que es-
tamos inmersos.

> Proyectar las expectativas que 
esta Ley ha generado en la Admi-
nistración Española y concretamen-
te para la Administración Local.

> Concienciar a las Entidades Lo-
cales de la importancia de los cam-
bios que deben ser abordados para 
el correcto desarrollo de la Ley.

> Avanzar sobre las implicaciones 
prácticas que esta norma va a su-
poner para los Gobiernos Locales.

> Ir generando “conocimiento” 
y “red de intercambio “sobre un 
nuevo camino a recorrer.

> Incorporar a los ciudadanos 
como elemento fundamental a la 
hora de diseñar las actuaciones a 
llevar a cabo.

Las medidas que la Ley prevé deben 
avanzar, sin duda alguna, en la mejora 
de la eficacia y la eficiencia de 
las distintas administraciones, 
trabajando de forma conjunta y 
acompasada en su implantación, de 
manera que todas las Entidades 
Locales puedan ofertar los mejores 
servicios electrónicos a los 
ciudadanos
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10:00 > 10:30   Inauguración

Ministerio de Administraciones Públicas y FEMP

10:35 > 11:15   Primera Ponencia: La Sociedad de la Información en España

Emilio Ontiveros Baeza Catedrático de Economía de la Empresa de la Universidad 

Autónoma de Madrid

11:15 > 11:30   Preguntas del Auditorio

11:30 > 12:00   Pausa Café

12:00 > 12:45   Segunda Ponencia: El espíritu de la LAECSP: su significado para el mundo local 

Juan Miguel Márquez Fernández Director General de Modernización  

Administrativa del MAP

12:45 > 13:00   Preguntas del Auditorio

13:00 > 13:45   Tercera Ponencia: Facetas e interpretación de la LAECSP

Tomás de la Quadra-Salcedo y Fernández del Castillo Catedrático de Derecho 

Administrativo de la Universidad Carlos III de Madrid 

13:45 > 14:00   Preguntas del Auditorio

14:00 > 16:00   Pausa Comida (A cargo de la Organización para todos los participantes)

16:00 > 17:30   Mesa  Debate

Experiencias de la Implantación de Administración Electrónica en los municipios

Participantes: Representante de PSOE, PP e IU 

Moderador: Roc Fages Ramió

Especialista en comunicación digital y consultor asociado de LTC Project

17:30 > 18:00   Preguntas del Auditorio

3 > octubre
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4 > octubre
10:00 > 11:15   Cuarta Ponencia 

Las Nuevas Tecnologías y los Gobiernos Locales

Ángel Ros Domingo

Alcalde de Lleida y Presidente de la Comisión  

de Nuevas Tecnologías de la FEMP

11:15 > 11:30   Preguntas del Auditorio

11:30 > 12:00   Pausa Café

12:00 > 13:15   Mesa  Debate

Las Necesidades Ciudadanas en la Relación Electrónica  

con la Administración Local

Participantes: AUI – ISOC – HISPALINUX

Moderador: Isabelo Fernández Solano 

Director del Área de Planificación y Nuevas Tecnologías 

de la Dip. Badajoz

13:15 > 13:45   Preguntas del Auditorio

13:45 > 14:00   Clausura

14:00 > Cóctel Fin de Jornadas
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> Juan Miguel Márquez  
Fernández
Director General de Moderni-
zación Administrativa del MAP

Ingeniero superior de Teleco-
municaciones por la Universi-
dad Politécnica de Madrid. En la 
actualidad Director General de 
Modernización Administrativa del 
Ministerio de Administraciones 
Públicas.

Ha sido  asesor del Ministro Jordi 
Sevilla en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. Hasta ese 
momento trabajaba en la Entidad 
Pública Empresarial Red.es.

En el desarrollo de sus compe-
tencias, ha impulsado los proce-
dimientos de actuación y las co-
municaciones con el ciudadano 
y entre las distintas Administra-
ciones Públicas, así como la pla-
nificación, desarrollo y gestión de 
proyectos y programas de simpli-
ficación administrativa orientados 
al acercamiento de la Administra-
ción al ciudadano.

> Isabelo Fernández Solano
Director del Área de Planifica-
ción y Nuevas Tecnologías de 
la Diputación de Badajoz

Licenciado en Ciencias Políticas y 
Sociología por la Universidad Com-
plutense de Madrid,  Máster en 
Informática por la U. P. Salamanca 
y Diplomado en Dirección Pública 
por el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública de Madrid.

Ha sido miembro de la Comisión 
de Nuevas Tecnologías de la Fe-
deración Española de Municipios 
y Provincias y del Comité Director 
del Programa Internet Rural, así 
como del programa de Telecen-

tros del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

 Desde 1.999 ocupa el cargo de 
Director del Área de Planificación 
y Nuevas Tecnologías de la Dipu-
tación de Badajoz .

> Tomás de la Quadra-Salcedo 
y Fernández del Castillo
Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad 
Carlos III de Madrid  

Ha sido Ministro de Administra-
ción Territorial (1982-1985), Pre-
sidente del Consejo de Estado 
(1985-1991) y Ministro de Justicia 
(1991-1993). 

Es autor de numerosas obras re-
lacionadas con el derecho a la in-
formación, la protección de los de-
rechos fundamentales, el control 
judicial del poder ejecutivo y el de-
recho de las telecomunicaciones.

> Emilio Ontiveros Baeza
Catedrático de Economía de la 
Empresa de la Universidad Au-
tónoma de Madrid

Fundador y Consejero Delegado 
de Analistas Financieros Interna-
cionales, S.A.. Es también presi-
dente de Tecnología, Información 
y Finanzas, S.A., Escuela de Fi-
nanzas Aplicadas, S.A. y Afinet 
Global, todas ellas empresas del 
Grupo Analistas. Autor de varios 
libros y numerosos artículos so-
bre economía y finanzas, dirige la 
revista Economistas, del Colegio 
de Madrid, y forma parte de di-
versos consejos de redacción de 
publicaciones especializadas. 

En julio de 2004 obtuvo el IX 
Premio Círculo Empresarios de 

investigación económica. Ha de-
sarrollado diversos trabajos re-
lacionados con la sociedad de la 
información y en 2005 fue Presi-
dente de la Ponencia sobre con-
vergencia con UE en Sociedad de 
la Información. 

> Ángel Ros Domingo
Alcalde de Lleida

Licenciado en Ciencias y Físicas 
por la Universidad de Barcelona, 
Doctor en Informática por la Uni-
versidad Politécnica de Madrid y 
MBA por el Instituto de Empresa 
de Madrid.

Es alcalde de Lleida desde el año 
2004, cuenta con una amplia ex-
periencia en Dirección y gestión 
de servicios informáticos tanto 
de empresas privadas como de 
Corporaciones Locales.

Ha sido presidente de la Comi-
sión de Nuevas Tecnologías de la 
FEMP.

> Roc Fages Ramió
Especialista en comunicación 
digital y consultor asociado de 
LTC Project

Licenciado en Periodismo  y en 
Ciencias Políticas y Sociología 
por la Universitat Autònoma de 
Bellaterra, es especialista en co-
municación digital, y consultor 
asociado de LTC Project.Ha tra-
bajado en el desarrollo de formas 
de comunicación digital desta-
cando los newsletters digitales 
para entidades como  Localret, 
las universidades españolas o la 
Generalitat de Catalunya.
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> AUI
Asociación de Usuarios de In-
ternet

La Asociación de Usuarios de In-
ternet (A.U.I.) es una entidad sin 
ánimo de lucro, se constituyó en 
Madrid con ámbito nacional el 5 
de julio de 1995.

Entre sus fines fundamentales 
destacan los de promover el de-
sarrollo de Internet, de la Socie-
dad de la Información y de las 
Nuevas Tecnologías así como del 
equipamiento, aplicaciones, ser-
vicios e infraestructuras necesa-
rias para ello.

Proteger y defender los intereses 
y los derechos de los Usuarios de 
Internet y de las Nuevas Tecno-
logías y fomentar el buen uso de 
Internet, de las Nuevas Tecnolo-
gías y de sus aplicaciones en el 
hogar, en las empresas y en las 
Administraciones públicas; tanto 
para su uso en el ámbito personal 
como para su uso en actividades 
profesionales.”.

> ISOC
Internet Society

El Capítulo Español de la Internet 
Society (ISOC-ES) es una aso-
ciación sin ánimo de lucro  con 
el objeto social  de fomentar el 
desarrollo de la Sociedad de la In-
formación en España, incluyendo 
la educación, la innovación y la 
investigación en el ámbito de In-
ternet, tanto en espacios tecnoló-
gicos como socio-económicos.

Participa en la elaboración de las 
propuestas, recomendaciones 
o normativas que afecten al de-
sarrollo de Internet, tanto a nivel 
nacional como internacional.

> HispaLINUX
Asociación de Usuarios Espa-
ñoles de LINUX

Asociación de usuarios españoles 
de Linux sin ánimo de lucro  y de 
ámbito nacional cuyo fin es divul-
gar y facilitar el acceso al sistema 
Linux a los usuarios; y coordinar, 
apoyar y dar organización a los 
distintos grupos no organizados 
que ya existen en España.

La Asociación organiza confe-
rencias, cursos de formación y 
divulgación, sesiones de trabajo, 
realiza  proyectos de desarrollo 
de documentación de Linux en 
Español y celebra encuentros pe-
riódicos entre usuarios.

La Federación Española de 
Municipios y Provincias, 
en su vocación de apoyo al 
municipalismo y al desarrollo 
y la modernización de los 
Gobiernos Locales, tiene como 
uno de sus pilares básicos la 
formación de los empleados 
públicos locales.
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Más información e inscripción

http://www.femp.es



FEMP 
Federación Española de Municipios y Provincias 
C/ Nuncio, 8 - 28005 Madrid 
tlf.: 91-364.37.00 
http://www.femp.es 
formacion@femp.es


